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LA LEGISLACION DE
LA ENFERMERÍA EN

MEXICO 

La Norma Oficial Mexicana NOM-019SSA3-2013, es denominada
“Para la práctica de la enfermería en el sistema nacional de salud”.

 Personal profesional de la enfermería: se clasifica por
categorías, de acuerdo con los estudios académicos.

Personal no profesional de la enfermería: persona que no
concluyo la preparación académica de enfermería.

El privado:  Rige las relaciones entre los particulares, sin que el estado
intervenga.
El público: Se caracteriza por la intervención del Estado, destaca el
derecho penal (así como en el tráfico de sangre y de órganos humanos).
El social: Es el derecho de la seguridad social, que consiste en brindar
asistencia médica, quirúrgica, hospitalaria y farmacéutica.  

Éticas: conlleva un hacer en beneficio del otro, con límites perfectamente
establecidos.
Profesionales: Actividades obligadas realizadas por los trabajadores
mediante un contrato laboral. 
Legales: Conocimientos académicos que son avalados por las instituciones
educativas. 

Sanción 

A partir del derecho se “logra el desarrollo de grandes y pequeñas
sociedades”; es el conjunto de normas jurídicas cuya finalidad es
esencial para permitir la convivencia pacífica entre los seres
humanos.
Se divide en privado, público y social, y en caso de
incumplimiento se va al área administrativa o juridicial.

Posteriormente el derecho a la salud, se refiere a estar saludable y lo
que el estado ejerce es proteger la salud, mediante instituciones de
salud. 
En el articulo 4to de la constitución política de los estados unidos
mexicanos menciona que toda persona tiene derecho a la protección
de la salud, aún así que no lo pueda pagar.  

Normas
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